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El compromiso político

La lucha contra  el hambre, la inseguridad alimentaria, la 
malnutrición es un problema político y no solamente  

técnico  o de  recursos

http://www.rlc.fao.org/iniciativa/

Se necesita compromiso político de toda la sociedad

(2005)





Contexto de América Latina y el Caribe 

América Latina y el Caribe (ALC) alcanzó la
primera de las metas ODM en lo referente al
hambre o la subalimentación.
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Elementos claves:

• Compromiso político, desde los 
gobiernos a la sociedad. 

• Solidaridad, dentro de los países y 
entre países. 

• Herramientas y políticas para 
transformar el compromiso y la 
solidaridad en acciones y resultados 
concretos. 



Estado de la SAN en ALC
En el año del plazo para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) ‐ 2015, la región 

logra la meta de disminuir a la mitad la proporción de personas afectadas por el hambre



Estado de la SAN en ALC



La Comisión de Estados Latinoamericanos y el Caribe 

La Comunidad de Estados
Latinoamericanos y
Caribeños (CELAC) es un
mecanismo
intergubernamental de
diálogo y concertación
política, que por primera vez
reúne de forma permanente
a los treinta y tres países de
América Latina y el Caribe.

La CELAC fue creada el martes 23 de febrero de 2010 en sesión de la Cumbre de la
unidad de América Latina y el Caribe, en Playa del Carmen (México).

No tiene una estructura entre Cumbres solo una presidencia pro‐tempore responsable de
adelantar con otros tres países (Cuarteto) el Plan de Acción Anual



Antecedentes y Mandatos 
• I Cumbre de la CELAC (Santiago, Chile 2013): Apoyo a la Iniciativa América Latina y

el Caribe Sin Hambre
• I Reunión de Ministros, Ministras y Responsables de Desarrollo Social para la

Erradicación de la Pobreza Extrema y el Hambre de la CELAC (Caracas, Venezuela
2013): Definición de los Pilares del Plan de Acción de Caracas

• II Cumbre de la CELAC (La Habana, Cuba 2014): Solicitud a la FAO con el apoyo de
ALADI y CEPAL para preparar un Plan para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y
Erradicación del Hambre

• III Cumbre de la CELAC (San José, Costa Rica, 2015): Aprobación del Plan CELAC
para la Seguridad Alimentaria y Erradicación del Hambre 2025 (Plan SAN CELAC) y
Mandato para su IMPLEMENTACION.



Supuestos
• Plan que diáloga con el Enfoque de Derecho a la

Alimentación
• Se inspira y propone a partir en la dinámica de las políticas

publicas de la propia región;
• Genero;
• Indígena;
• Participación social;
• Se trata de un proyecto de Plan abierto. Un plan de 

mediano y largo plazo articulado con los objetivos ODS 

Este Plan de acción 2015 de la CELAC pone el tema de la lucha
contra el hambre, la pobreza y la desigualdad en lo más alto de las
agendas políticas de los países de la región.



Plan SAN CELAC 2025
El Plan se basa en 4 PILARES de la seguridad alimentaria y nutricional definidos en
la I Reunión de Desarrollo Social:

PILAR 1 ‐ Estrategias Coordinadas de SAN basado en el derecho humano a la
alimentación con enfoque de genero

PILAR 2 ‐ Acceso oportuno y sostenible a alimentos inocuos, adecuados, suficientes,
nutritivos y culturalmente relevantes

PILAR 3 ‐ Bienestar nutricional garantizado con respeto a la diversidad de hábitos
alimentarios

PILAR 4 ‐ Producción estable y atención oportuna ante desastres socio‐naturales

10 Líneas de Acción orientadas por políticas multi sectoriales aplicadas a los pilares
SAN y direccionadas a la universalización
Medidas Propuestas con orientaciones de políticas para permitir avanzar en el corto y
mediano plazo
Cooperación y Colaboración Sur‐Sur ‐ Mecanismo de intercambio de experiencias de
buenas prácticas facilitando un sólido diagnóstico de la situación de SAN y de políticas
nacionales y regionales



PILAR 1: ESTRATEGIAS  COORDINADAS DE SAN

Líneas de acción:

 Fortalecimiento de los marcos jurídicos institucionales
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN);

 Fortalecimiento del Comercio Intrarregional de
Alimentos;

Pérdidas y desperdicios de Alimentos (PDA);

Programas de abastecimiento de alimentos.





PILAR 2: ACCESO

Líneas de acción:

 Programas de Transferencias Condicionadas
(PCTs);

Mejorar funcionamiento Mercados de Trabajo;

 Fortalecer la Agricultura Familiar Campesina.



PILAR 3: BIENESTAR NUTRICIONAL Y FORMACIÓN DE HABITOS  

Línea de acción:
 Universalización Programas de Alimentación Escolar;

Malnutrición (Desnutrición y Obesidad)

PILAR 4:  ESTABILIDAD y atención oportuna a los desastres

 Crear mecanismos para enfrentar/mejorar las emergencias y
catástrofes naturales:



Elementos  a considerar 

1. El PLAN PARA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y
ERRADICACIÓN DELHAMBRE 2025 DE LACELAC (Plan SAN CELAC),
es un Plan de los países y no de la FAO, desde la FAO vemos con mucho
interes este proceso y se esta elaborando toda una estrategia de la FAO,
desde la Oficina Regional y cada una de sus 33 representaciones, para
apoyar (facilitar) la implementación.

2. El Plan SAN CELAC está estructurado en: pilares, líneas de acción y
medidas propuestas. La expresión del Plan en cada país en cuanto a las
metas que se establezcan en la medidas propuestas, serán fruto de su
realidad política, del compromiso político en estos temas, de las políticas
públicas en marcha, de los intereses de los actores involucrados y de las
ventanas de oportunidad existentes en cada país, así como de su
articulación con procesos regionales en marcha.

3. El proceso de implementación del Plan SAN CELAC en los países debe
ayudar a resaltar las buenas prácticas y diversas políticas públicas que
los gobiernos están actualmente aplicando en sus países. Se trata de una
oportunidad para acelerar el trabajo que vienen desarrollando los países
en los últimos años.



Elementos  a considerar 
4. La implementación del Plan SAN CELAC en los países también debería buscar

fortalecer los procesos de integración regional con la incorporación del
CARIBE . Por esa razón los procesos de cooperación Sur-Sur serán tan importantes
en el desarrollo de este Plan.

5. Esta estrategia supone que nuevos actores participan en la construcción de la
agenda políticas en estos temas (Puntos focales CELAC-Cancillerías, diferentes
ministerios, legisladores, Universidades, sociedad civil, entre otros), muchos de ellos
con un acceso importante a los Presidentes y Jefes de Estado, que permite colocar el
tema de la lucha contra el hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición en lo
más alto de la agenda pública.

6. No se debe perder de vista el proceso de rendición de cuentas (desde una mirada de
proceso político) que harán los países en el IV Cumbre de la CELAC en enero de
2016 y en el mediano plazo 2020.



Agenda de Implementación
Construcción de una Plataforma que recoge las experiencias
de políticas de los países de la CELAC, en apoyo al monitoreo,
rendición de cuentas y reportaje de cada país en temas SAN

La información está disponible en:
http://www.plataformacelac.org

Video informativo con subtítulos:
http://www.youtube.com/watch?v=HeEQeKuMY9E



GRACIAS


